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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CUDADANA DE U S  PIEDRAS 'V lT r
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAS PIEDRAS co~-isec

LAS PIEDRAS -  TAMBOPATA -  MADRE DE DIOS ^’üspfíaár'
JAño de la Unidad, la Paz y el Desarrollor 

*Madre de Dios capital de la biodíversidad de! Perú‘

SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE COD1SEC LAS PIEDRAS 
ACTA DE VALIDACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LAS PIEDRAS 2024 AL 2027

las 10:00 horas del día 18 dei mes diciembre del año 2023, en las 
¿instalaciones del Auditorio de la Municipalidad Distrital de Las Piedras, en el Centro 
Poblado de Planchón, del Distrito de Las Piedras, Provincia de Tambopata, 
Departamento de Madre de Dios, en sesión del Comité Distrital de Seguridad 

ÍÉ ^piudadana de Las Piedras, con la presencia de los miembros del Comité Distrital de 
¡M Ifpeguridad Ciudadana, cumpliendo con el quorum de acuerdo a la Ley N°27933 y su 
, _Jif3feglamento, el Presidente del CODISEC da por iniciada la presente sesión.

ándose lectura al punto de agenda: Validación del Plan de Acción Distrital de 
¡ffSeguridad Ciudadana del distrito de Las Piedras, correspondiente al periodo 2024 al 

¡2027; por parte de los miembros del CODISEC, estando presente las siguientes 
autoridades.

Participantes en la sesión del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana la
validación del PADSC.

sü° MIEMBRO DEL COMITÉ CARGO INSTITUCION ASISTENCIA
’.SfSí•=£ *2: <2 oC_3CU

RICHARD MARTIN CHACACANTA 
ESTRADA

Presidente Municipalidad Distrital de Las Piedras Asistió

2P LIC. MARISOL YANQUI CARLOS Miembro Subprefecta Provincial de Tambopata I
_ —i

L f e
ALFÉREZ PNP JAVIER TORRES 
OVIEDO

Miembro Comisario de la Comisaría Rural PNP 
de Planchón

Asistió
I

• SS. PNP. ESTEBAN MAMANI LOAYZA Miembro Comisario de la Comisaría Rural PNP 
de Mavila

Asistió

i MAYOR PNP FRANK ENZO 
ESPINOZA PILISCI

Miembro Comisario de la Comisaría PNP de 
Puerto Maldonado

Asistió

Seri¿ 
r o

SR. ROY SMIKER RACUA REAÑO Miembro Representante del Poder Judicial

7 SRA. EUFROCINA ESPIRILLA MANYA Miembro Alcaldesa delegada del Centro 
Poblado Menor de Mavila

8 SR. ENRIQUE IRARIKA GUTIÉRREZ Miembro Coordinador Distrital de las Juntas 
Vecinales de Seguridad Ciudadana

Asistió

9 LIC. SAULO RAMON CUNO 
MONTALVO

Miembro Gestor Local de la Estrategia Rural 
Las Piedras -  Programa Nacional 
Aurora del MIMP

Asistió

10 OBST. ROSA ORE DE SANCHEZ Miembro Gerente de la Micro Red Salud de 
Planchón -  Las Piedras

Asistió

i
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Una vez leído y revisado el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del 
Distrito de Las Piedras, correspondiente al periodo 2024 al 2027; y luego del 
intercambióle ideas, sugerencias, observaciones y del debatqf correspondiente, los
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integrantes del CODISEC corroboran, mediante la matriz de corroboración de los 
PADSC, sus contenidos. Posteriormente, ei CODISEC por (unanimidad o mayoría) 
valida la propuesta del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del Distrito de 
Las Piedras 2024 al 2027, el cual deberá ser remitido al Concejo Municipal distrital 
para que sea aprobado mediante Ordenanza Municipal Distrital.
Del mismo modo, se presenta a continuación la Matriz de corroboración de contenidos 
del Pian de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana de! Distrito de Las Piedras, 
acordada en la presente sesión del Comité de Seguridad Ciudadana;

MATRIZ DE CORROBORACIÓN DE CONTENIDOS DE LA VALIDACIÓN DE 
PROPUESTA DE PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

Criterios Cumple
(Si /No) Observaciones

Se ha elaborado el Diagnóstico con los indicadores sugeridos en 
el Anexo lll-C de la Directiva 006-2023-1 N-DGSC.

SI

Se han priorizado los cinco (5) primeros delitos dei distrito de 
acuerdo a la metodología establecida en el Anexo ill-C de la 
Directiva 006-2023-IN-DGSC.

Si

Se han identificado los Recursos disponibles en materia de 
seguridad ciudadana, según lo establecido en el Anexo lii-C de la 
Directiva 006 -2023-1 N-DGSC.

SI

Se han desarrollado Mesas de trabajo, reuniones u otros con los 
integrantes del CODISEC para la elaboración del Marco 
Estratégico.

SI

Las Actividades Estratégicas (AE) están incluidas en los POi 
vigentes de las entidades que conforman el CODISEC.

SI

Las Actividades Estratégicas (AE) no contravienen con los 
Enfoques Transversales de la PNMSC 203047.

SI

Se ha elaborado la Matriz de actividades estratégicas nuevas. SI
Se ha elaborado la Matriz de Inversiones Públicas. SI

Firmado en señal de conformidad con el contenido de} acta
V U u -i,

Vfó Sflufo Rfemón Cuno Morí!
l CESIORLOCAl 

i nackhmí Aotuyin
• ^ i t T T f t f C K  VA fe tu iía  V A i -WOLVÍMHiBtC

/ ¡ P t o u y  (JüUShJfiS l lw £ < p < M < 2¿ A  

. 3 l P V P  
<Uf: 2I56&3C&

OfC CPU? PüéfWb rtM>OtJ*G5

o A - 34 0 3. - 
\  P r’ O ESP;SvX'LA ¡

UAYÜf'; r  -."


